
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MO(IUEGU.4 
COiHISH)N OU.CANJZADORA. 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 0185-2019-UNAM 

Moquegua, 21 de Marzo de 2019 

VISTOS, el Informe N° 247 -2019-0PEP/UNAM del 21.03.2019, el Informe N° 67-2018-UPE-OPEP/UNAM del 
21.03.2019, el Informe N° 215-2019-0PEP/UNAM de

0

l 19.03.2019, el Informe Legal Nº 291-2019 OAL /CO-UNAM del 
15.03.2019, el Informe N° 50-2019-UPE-OPEP/UNAM del 27.02.2019, el Acuerdo de Sesión Extraordinaria de 
Comisión Organizadora de fecha 21 de Marzo de 2018, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del artículo 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8º de la Ley 
Nº 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de 
Moque gua. 

Que, el Plan Operativo Institucional - POI, reflejan las metas presupuestarias que se espera alcanzar para el año fiscal 
y constituye un instrumento administrativo que contiene los procesos a desarrollar en el corto plazo, precisando las 
tareas necesarias para cumplir las metas presupuestarias establecidas para dicho periodo, a.sí como la. oportunidad de 
su ejecución a. nivel de cada dependencia. orgánica. 

Que, con Informe Nº 50-2019-UPE-OPEP/UNAM del 27.02.2019, la Unidad de Planeamiento Estratégica, remite la 
opinión Técnica favorable del Acta del Informe de Evaluación de Implantación del Plan Operativo Institucional· POI 
2018, de la Universidad Nacional de Moquegua, por estar en concordancia con la Plan Estratégico Institucional PEI 
2018 -2020. 

Que, mediante el Informe Legal Nº 291-2019 OAL /CO-UNAM del 15.03.2019, la Oficina de Asesoría Legal, emite 
opinión favorable de aprobación, del Acta de Revisión y Validación de Informe Evaluación de Implementación del Plan 
Operativo Institucional 2018 y señala que este, está basado en la Guía para Planeamiento Institucional modificada 
con resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 053-2018-CEPLAN/PCD, y que este informe se encuentra 
formulado de acuerdo al formato del Anexo B-8 Descripción del Contenido mínimo del Informe de Evaluación de 
Implantación del POI. 

Que, por los Informe N° 247 -2019-0PEP/UNAM del 21.03.2019, el Informe Nº 67-2018-UP-OPEP/UNAM del 
21.03.2019, el Informe N° 215-2019-0PEP/CO/UNAM del 19.03.2019, la Oficina de Planificación y Desarrollo, remiten 
opinión favorable respecto al Acta de Revisión y Validación de Informe de Evaluación de Implementación del Plan 
Operativo Institucional 2018, teniendo como base el registro en el aplicativo CEPLAN, Vr. 01 en la que recomienda la 
validación por parte de la comisión de Planeamiento Estratégico, por lo que solicita que sea aprobado mediante acto 
resolutivo por parte de la Comisión Organizadora. 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinaria de Comisión 
Organizadora de fecha 21 de Marzo de 2019, por UNANIMIDAD acordó: APROBAR el Acta de Revisión y Validación 
del Informe de Evaluación de Implementación del Plan Operativo Institucional 2018, de la Universidad Nacional de 
Moquegua. 

Estando a los considerandos precedentes, en uso de las atribuciones que le concede la Ley Universitaria Nº 30220, el 
Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua y lo acordado en Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora 
de fecha 21 de Marzo de 2019; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.-APROBAR el Acta del Informe de Evaluación y Validación del Informe de Evaluación de 
Implementación del Plan Operativo Institucional 2018, de la Universidad Nacional de Moquegua, que se encuentra 
contenido en un (01) anillado de catorce (14) folios y sus Anexos B-6, que forman parte del acto resolutivo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Oficina de Planificación y Desarrollo, así como a la Dirección General 
de Administración implementar las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente resolución . 

.--.:=:::,..- Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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